
ARTÍCULO 683. FUNCIONES DEL SECUESTRE Y CAUCION. <Artículo derogado por el
literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el
artículo 1, numeral 341 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> El secuestre
tendrá la custodia de los bienes que se le entreguen, y si se trata de empresa o de bienes
productivos de renta, las atribuciones previstas para el mandatario en el Código civil, sin
perjuicio de las facultades y deberes de su cargo.

Si los bienes secuestrados son consumibles y se hallan expuestos a deteriorarse o perderse, el
secuestre los enajenará en las condiciones normales del mercado, consignará el dinero en la
forma establecida en el artículo 10 y rendirá al juez informe de la venta.

Cuando no se trate del caso previsto en los incisos cuarto y quinto del artículo 10, el secuestre
deberá prestar la caución que el juez fije una vez practicado el secuestro y si no lo hace en el
término que se le señale, será removido.

No se exigirá caución al opositor o a quien se dejen los bienes en calidad de secuestre, ni cuando
las partes lo soliciten de común acuerdo.

El gobierno reglamentará lo relacionado con el desempeño del cargo de secuestre y con la
custodia, manejo y disposición de los bienes secuestrados.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 341 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 52

Código de Procedimiento Civil; Art. 9; Art. 10; Art. 11; Art. 12; Art. 11; Art. 31; Art. 113;
Art. 119; Art. 337; Art. 420; Art. 426; Art. 485; Art. 516; Art. 595; Art. 678; Art. 691

Código Civil; Art. 663; Art. 2142 a 2188

Ley 1395 de 2010; Art. 117  

Ley 270 de 1996; Art. 203

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 683. FUNCIONE DEL SECUESTRE Y CAUCIÓN. El secuestre tendrá la
custodia de los bienes que se le entreguen, y si se trata de empresas o de bienes productivos
de renta, las atribuciones previstas para el mandato en el Código Civil, sin perjuicio de las
facultades y deberes de su cargo.

Si los bienes secuestrados son fungibles y se hallan expuestos a deteriorarse o perderse, el
secuestre los enajenará en las condiciones normales del mercado y consignará el dinero en la
forma establecida en el artículo 10.

El secuestre deberá prestar la caución que el juez fije una vez practicado el secuestro, y si no
lo hace en el término que se le señale, será removido.

No se exigirá caución al opositor a quien se dejen los bienes en calidad de secuestre, ni
cuando las partes lo soliciten de común acuerdo.

El Gobierno reglamentará lo relacionado con el desempeño del cargo de secuestre y con la
custodia, manejo y disposición de los bienes secuestrados.

ARTÍCULO 684. BIENES INEMBARGABLES. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
342 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Además de los bienes
inembargables de conformidad con leyes especiales, no podrán embargarse:

1. Los de uso público.

2. Los destinados a un servicio público cuando éste se preste directamente por un departamento,
una intendencia, una comisaría, un distrito especial, un municipio o un establecimiento público,
o por medio de concesionario de éstos; pero es embargable hasta la tercera parte de los ingresos
del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se decreten exceda de dicho porcentaje.

Cuando el servicio lo presten los particulares, podrán embargarse los bienes destinados a él, así
como la renta líquida que produzcan, y el secuestro se practicará como el de empresas
industriales.

3. Las dos terceras partes de la renta bruta de los departamentos, las intendencias, las comisarías,
los distritos especiales y los municipios.

4. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deban anticiparse
por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no hubiere concluido su
construcción, excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los trabajadores de dichas
obras, por salarios, prestaciones e indemnizaciones sociales.

5. Los salarios y las prestaciones sociales de los trabajadores oficiales o particulares, en la
proporción prevista en las leyes respectivas.

La inembargabilidad no se extiende a los salarios y prestaciones legalmente enajenados.

6. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por actos meritorios.



7. Los uniformes y equipos de los militares.

8. Los lugares y edificaciones destinados a cementerios o enterramientos.

9. Los bienes destinados al culto religioso.

10. Los utensilios de cocina y los muebles de alcoba que existan en la casa de habitación de la
persona contra quien se decretó el secuestro, y las ropas de la familia que el juez considere
indispensables, a menos que el crédito provenga del precio del respectivo bien.

11. Los utensilios, enseres e instrumentos necesarios para el trabajo individual de la persona
contra quien se decretó el secuestro, a juicio del juez, con la salvedad indicada en el numeral
anterior.

Concordancias

Código Civil; Art. 1617, Incs 3o. y 4o.

12. Los artículos alimenticios y el combustible para el sostenimiento de la persona contra quien
se decretó el secuestro y de su familia durante un mes, a criterio del juez.

13. Los objetos que posean fiduciariamente.

14. Los derechos personalísimos e intransferibles, como los de uso y habitación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 342 del Decreto 2282 de 1989.

Notas del Editor

- Para la interpretación del texto anterior a la modificación de la Ley 794 de 2003, debe
entenderse que el artículo 309 de la Constitución Nacional erigió como departamento a las
intendencias y comisarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte demandado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1064-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Concordancias



Código Civil; Art. 674; Art. 675; Art. 676; Art. 677; Art. 678; Art. 679; Art. 680; Art. 681;
Art. 682; Art. 683; Art. 684; Art. 792 a 822; Art. 870; Art. 871; Art. 872; Art. 873; Art. 874;
Art. 875; Art. 876; Art. 877; Art. 878

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 154; Art. 155; Art. 156; Art. 344

Código Contencioso Administrativo; Art. 177

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 594

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 126-4

Ley 715 de 2001; Art. 91

Ley 179 de 1994; Art. 6

Decreto 111 de 1996; Art. 19

Decreto 2980 de 1989; Art. 3; Art. 4

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 684. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables de
conformidad con leyes especiales, no podrán embargarse.

1.- Los de uso público.

2.- Los destinados a un servicio público cuando éste se preste directamente por un
departamento, una intendencia, una comisaría, un municipio o un establecimiento público, o
por medio de concesionario de éstos; pero podrá embargarse hasta la tercera parte de los
ingresos del servicio.

Cuando el servio lo presten particulares, podrán embargarse los bienes destinados a él, así
como la renta líquida que produzcan y el secuestro se practicará como el de empresas
industriales.

3.- Las dos terceras partes de la renta bruta de los departamentos, intendencias, comisarías y
municipios.

4.- Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deban
anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no
hubiere concluido su construcción, excepto cuando se trate de obligaciones a favor de los
trabajadores de dichas obras por salarios, prestaciones e indemnizaciones sociales.

5.- Los salarios y las prestaciones sociales de los trabajadores oficiales o particulares en la
proporción prevista en las leyes respectivas.

La inembargabilidad no se extiende a los salarios y prestaciones legalmente enajenadas.

6.- Las condecoraciones y pergaminos recibidos por actos meritorios.

7.- Los uniformes y equipos de los militares.



8.- Los lugares y edificaciones destinadas a cementerios o enterramientos.

9.- Los bienes destinados a culto religioso.

10. Los utensilios de cocina y los muebles de alcoba que existan en la casa de habitación de
la persona contra quien se decretó el secuestro y las ropas de la familia que el juez considere
indispensable a menos que le crédito provenga del precio del respectivo bien.

11.- Los utensilios, enseres e instrumentos necesarios para el trabajo individual de la persona
contra quien se decretó el secuestro, a juicio del juez con la salvedad indicada en el numeral
anterior.

12. Los artículos alimenticios y el combustible para el sostenimiento de la persona contra
quien se decretó el secuestro y de su familia durante un mes, a juicio del juez.

13.- Los objetos que se posean fiduciariamente.

14.- Los derechos personalísimos e intransferibles, como los de uso y habitación.

ARTÍCULO 685. TERMINO PARA RESOLVER. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> El juez resolverá las solicitudes de medidas
cautelares, a más tardar al día siguiente del reparto o de la presentación de ellas.

ARTÍCULO 686. OPOSICIONES AL SECUESTRO. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
343 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> A las oposiciones al secuestro se
aplicarán las siguientes reglas:

PARAGRAFO 1. SITUACION DEL TENEDOR. Si al practicarse el secuestro, los bienes se
hallan en poder de quien alegue y demuestre siquiera sumariamente título de tenedor con
especificación de sus estipulaciones principales, anterior a la diligencia y procedente de la parte
contra la cual se decretó la medida, ésta se llevará a efecto sin perjudicar los derechos de aquél, a
quien se prevendrá que en lo sucesivo se entienda con el secuestre, que ejercerá los derechos de
dicha parte con fundamento en el acta respectiva que le servirá de título, mientras no se
constituya uno nuevo.

PARAGRAFO 2. OPOSICIONES. Podrá oponerse al secuestro la persona que alegue posesión
material en nombre propio o tenencia a nombre de un tercero poseedor; el primero deberá aducir
prueba siquiera sumaria de su posesión, y el segundo la de su tenencia y de la posesión del
tercero. La parte que pidió el secuestro podrá solicitar testimonios de personas que concurran a la
diligencia, relativos a la posesión del bien. El juez agregará al expediente los documentos que se
presenten relacionados con la posesión, ordenará el interrogatorio bajo juramento, del poseedor y
tenedor, si hubiere concurrido a la diligencia, del poseedor o tenedor, sobre los hechos
constitutivos de la posesión y la tenencia, y a éste último también sobre los lugares de habitación
y trabajo del supuesto poseedor. La parte que solicitó el secuestro podrá interrogar al absolvente.

Si se admite la oposición y la parte que pidió la diligencia interpone reposición que le sea negada
o insiste en el secuestro, se practicará éste, dejando al poseedor o tenedor en calidad de secuestre



y se adelantará el trámite previsto en el inciso séptimo de este parágrafo. Si la parte no pide
reposición ni insiste en el secuestro, el juez se abstendrá de practicar éste y dará por terminada la
diligencia.

Si se admite la oposición de un tenedor a nombre de un tercero poseedor, se procederá como
dispone el inciso final del parágrafo segundo del artículo 338.

Si la oposición se admite sólo respecto de alguno de los bienes o de parte de un bien, el secuestro
se llevará a cabo respecto de los demás o de la parte restante de aquél.

Cuando la diligencia se efectúe en varios días, sólo se atenderán las oposiciones que se formulen
el día en que el juez identifique los bienes muebles, o el sector del inmueble e informe de la
diligencia a las persona que en él se encuentren.

El auto que rechace la oposición es apelable y sobre su concesión se resolverá al terminar la
diligencia.

En el evento previsto en el inciso segundo de este parágrafo, si quien practicó el secuestro es el
juez del conocimiento y la oposición se formuló a nombre propio, dentro de los cinco días
siguientes a la diligencia, el opositor y quien pidió el secuestro podrán solicitar pruebas
relacionadas con la oposición; para su práctica se señalará fecha o la audiencia, según el caso. Si
quien formula la oposición es un tenedor, dicho término empezará a correr a partir de la
notificación al poseedor en la forma indicada en el inciso tercero de parágrafo 2. del artículo 338.

Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición comprende todos los bienes objeto de
la misma, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente; el término para pedir pruebas
comenzará a correr el día siguiente al de la notificación del auto que ordene agregarlo al
expediente.

Practicadas las pruebas o transcurrida la oportunidad señalada para ello, se resolverá la oposición
con base en aquéllas y en las practicadas durante la diligencia; para que los testimonios
presentados como prueba sumaria puedan apreciarse, deberán ser ratificados. El auto que decida
la oposición será apelable en el efecto devolutivo si fuere desfavorable al opositor, y en el
diferido en el caso contrario.

Si la decisión fuere desfavorable al opositor, se entregarán los bienes al secuestre, haciendo uso
de la fuerza pública si fuere necesario. Cuando la decisión fuere favorable al opositor, se
levantará el secuestro. Quien resulte vencido en el trámite de la oposición será condenado en
costas, y en perjuicios que se liquidarán como dispone el inciso final del artículo 307.

PARAGRAFO 3. PERSECUCION DE DERECHOS SOBRE EL BIEN CUYO SECUESTRO
SE LEVANTA. Levantado el secuestro de bienes inmuebles no sujetos a registro quedará
insubsistente el embargo. Si se trata de bienes sujetos a aquél, embargados en proceso de
ejecución, dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria del auto favorable al opositor, que
levante el secuestro, o se abstenga de practicarlo en razón de la oposición, podrá el ejecutante
expresar que insiste en perseguir los derechos que tenga el ejecutado en ellos, caso en el cual se
practicará el correspondiente avalúo; de lo contrario se levantará el embargo.

En el ejecutivo con garantía real, dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria del auto que
levante el embargo, el ejecutante, podrá perseguir bienes distintos de los gravados con hipoteca o
prenda. A partir de este momento serán admisibles tercerías de acreedores sin garantía real y se



aplicará el artículo 540.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 343 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, en relación con los cargos estudiados,  por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-733-00 del 21 de junio de 2000, Magistrado Ponente
Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Corte Suprema de Justicia

- Apartes subrayados del texto original declarados EXEQUIBLES por la Corte Suprema de
Justicia mediante Sentencia No. 2 de 26 de enero de 1984, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Medellín.

- La Corte Suprema de Justicia se declaró INHIBIDA de fallar sobre el numeral 2 (parcial) de
este artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia No. 18 de 10 de marzo de
1983, Magistrado Ponente Dr. Luis Carlos Sáchica.  

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 31; Art. 59; Art. 111; Art. 121; Art. 135; Art. 203; Art.
208; Art. 213; Art. 226; Art. 228; Art. 229; Art. 251; Art. 279; Art. 299; Art. 307; Art. 331;
Art. 338; Art. 348; Art. 351; Art. 354; Art. 514; Art. 515; Art. 516; Art. 540; Art. 555; Art.
576; Art. 579; Art. 595; Art. 682

Código Civil; Art. 754; Art. 762; Art. 775; Art. 2409; Art. 2432

Código de Comercio; Art. 964; Art. 965

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 596

Ley 472 de 1998; Art. 58

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 686. OPOSICIONES AL SECUESTRO. A las oposiciones al secuestro se
aplicarán las siguientes reglas:

1.- Si al practicarse el secuestro, los bienes se hallan en poder de quien alegue y demuestre
siquiera sumariamente título de tenedor con especificación de sus estipulaciones principales,
anterior a la diligencia y procedente de la parte contra la cual se decretó la medida, ésta se
llevará a efecto sin perjudicar los derechos de aquel, a quien se prevendrá que en lo sucesivo
se entienda con el secuestre, que ejercerá los derechos de dicha parte con fundamento en el
acta respectiva que le servirá de título, mientras no se constituya uno nuevo.

2.- Si los bienes se hallan en poder de un tercero que alegue posesión material en nombre
propio o tenencia a nombre de otro, y aduzca prueba siquiera sumaria de ello, el juez admitirá
la oposición, y si la parte que pidió la diligencia insiste en el secuestro se practicará éste, se
dejará al opositor en calidad de secuestre y se tramitará incidente, en el que corresponderá a
aquella probar que el opositor carece de derecho a conservar la posesión. El auto que rechace
la oposición es apelable en el efecto devolutivo.

Cuando la diligencia se realice en varios días, solo se atenderán las oposiciones que se
formulen en el día en que el juez identifique el sector del inmueble a que se refieran aquellas,
o los bienes muebles de que se trate.

El juez recibirá en la diligencia los testimonios que se soliciten o que se decrete de oficio y
ordenará agregar a los documentos aducidos. Estas pruebas se tendrán en cuenta en el
incidente.

El auto que ordene tramitar el incidente se notificará personalmente, o en su defecto en la
forma prevista en el artículo 318, a quien el opositor señaló como poseedor en cuyo nombre
tiene el bien.

Si el incidente se decide en contra del opositor, se practicará el secuestro entregándole el bien
al secuestre, sin que sea admisible ninguna otra oposición, y para ello se hará uso de la fuerza
pública si fuere necesario. Cuando la decisión sea favorable al opositor se levantará el
secuestro.

La parte vencida en el incidente será condenada a pagar, además de las costas, perjuicios a
favor de la otra, que se liquidarán como lo dispone el artículo 308.

El auto que resuelva l incidente es apelable en el efecto diferido.

3.- Levantado el secuestro de bienes muebles no sujetos a registro, quedará insubsistente el
embargo, si se trata de bienes sujetos a aquel, embargados en proceso de ejecución, dentro de
los tres días siguientes a la ejecutoria del auto que levante el secuestro, podrá el ejecutante
expresar que persigue los derechos que tenga el ejecutado en ellos, caso en el cual se
practicará el correspondiente avalúo; de lo contrario se levantará el embargo.

ARTÍCULO 687. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo



 modificado por el artículo 1, numeral 344 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el
siguiente:> Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos:

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los
hubiere, por aquél y éstos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos
reconocidos y el cónyuge sobreviviente. El auto que resuelva la petición es apelable en el efecto
diferido.

2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del numeral anterior.

3. Si el demandado en proceso ordinario* presta caución para garantizar lo que se pretende, sus
frutos o productos si se trata de secuestro, y el pago de las costas; en el proceso ejecutivo, en los
casos contemplados en el artículo 519.

Notas de Vigencia

* Las referencias al proceso ordinario y al proceso abreviado, contenidas en este  Código,
deberán entenderse hechas al proceso verbal, según lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley
1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del mandamiento de pago
o porque prospere una excepción previa o de mérito.

5. Si se absuelve al demandado en proceso declarativo.

6. Si se declara la perención en la primera instancia o se ordena, en lugar de aquélla, el
levantamiento de las medidas cautelares en proceso ejecutivo.

7. Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador aparezca que la
parte contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio del respectivo bien.

8. Si un tercero poseedor que no se opuso a la práctica de la diligencia de secuestro, solicita al
juez del conocimiento, dentro de los veinte días siguientes, que se declare que tenía la posesión
material del bien al tiempo en que aquélla se practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud
se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión.

Para que el incidente pueda iniciarse es indispensable que el peticionario preste caución que
garantice el pago de las costas y la multa que lleguen a causarse, y si se trata de proceso ejecutivo
además que no se haya efectuado el remate del bien.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-095-01 del 31 de enero de 2001, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández
Galindo.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplicará igualmente al tercero poseedor que se opuso a
la diligencia de secuestro, pero no estuvo representado por apoderado judicial. Promovido el
incidente quedará desierta la apelación que se hubiere propuesto y de ello se dará aviso al
superior.



Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a éste una multa
de cinco a veinte salarios mínimos mensuales.

Notas de Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-127-95
del 23 de marzo de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, tal y como fue
modificado por el Decreto 2282 de 1989.

El auto que decida el incidente es apelable en el efecto diferido.

9. Cuando exista otro embargo o secuestro anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 558. Si se
levanta el secuestro y se trata de proceso de ejecución, se aplicará lo dispuesto en el parágrafo 3.
del artículo precedente <686>.

10. En los casos de los numerales 1., 2. y 8., para resolver la respectiva solicitud no será
necesario que se haya notificado al demandado el auto admisorio de la demanda o del
mandamiento ejecutivo.

Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1., 2. y 4. a 8. del
presente artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes
pidieron tal medida, salvo que las partes convengan otra cosa. Si el juez no impone dicha
condena, el auto será apelable en el efecto devolutivo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 344 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Numeral 6o. del texto original declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado
INEXEQUIBLE, por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No. 53 de 8 de julio
de 1982, Magistrado Ponente Dr. Manuel Gaona Cruz.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 50; Art. 51; Art. 52; Art. 53; Art. 97; Art. 121; Art. 135;
Art. 177; Art. 283; Art. 313; Art. 315; Art. 342; Art. 346; Art. 351; Art. 354; Art. 392; Art.
394; Art. 396; Art. 354; Art. 497; Art. 505; Art. 509; Art. 510; Art. 519; Art. 537; Art. 558;
Art. 559; Art. 586; Art. 590; Art. 678; Art. 686

Código Civil; Art. 762

Ley 446 de 1998; Art. 16

Ley 222 de 1995; Art. 108; Art. 137; Art. 145; Art. 178; Art. 194

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 687. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantará el
embargo y secuestro, en los siguientes casos.

1.- Si se pide por quien solicitó la medida.

2.- Si se desiste de la demanda que originó el proceso.

3.- Si el demandado en proceso ordinario presta caución que garantice lo que se quiere
asegurar por ese medio, incluyendo las costas y los casos contemplados n el artículo 519.

4.- Si se trata de proceso ejecutivo y se ordena su terminación.

5.- Si se absuelve al demandado en proceso declarativo.

6.- <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Si un tercero que no estuvo presente en la diligencia
de secuestro, promueve incidente para que se declare que tenía la posesión material del bien
al tiempo en que aquel se practicó, y obtiene decisión favorable.

Para que el incidente pueda iniciarse, es indispensable que el peticionario preste caución que
garantice el pago de las costas y perjuicios que lleguen a causarse, y si se trata de proceso
ejecutivo que no se haya decretado el remate del bien. Al tercero corresponderá probar su
posesión. El auto que resuelva el incidente es apelable en el efecto diferido.

Si se levanta el secuestro y se trata de proceso de ejecución, se aplicará lo dispuesto en el
numeral 3 del artículo precedente.

En los casos de los numerales 1, 2 y 6 para resolver la respectiva solicitud no será necesario
que se haya notificado al demandado el auto admisorio de la demanda.

Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 6 del
presente artículo, del inciso séptimo del artículo 513 y numeral 4 del artículo 690 se
condenará en costas y perjuicios a quienes pidieron tales medidas, salvo que las partes
convengan otra cosa.

ARTÍCULO 688. RELEVO DEL SECUESTRO Y ENTREGA DE BIENES. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo
 modificado por el artículo 1, numeral 345 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el
siguiente:> Además de los previstos en los numerales 5. y 10 del artículo 9., de oficio o a
petición de parte se reemplazará al secuestre en los casos siguientes:

Notas del Editor

La referencia a los incisos 5 y 10 del artículo 9 debe entenderse al texto del artículo 682
modificado por el Decreo 2282 de 1989.

1. Si no presta caución oportunamente.

2. Si se comprueba que ha procedido con negligencia o abuso en el desempeño del cargo o



violado los deberes y prohibiciones consagrados en el artículo 10. Para este fin se tramitará
incidente y el auto que lo resuelva será inapelable.

3. Si deja de rendir cuentas de su administración o de presentar los informes mensuales, en cuyo
caso se le relevará de plano.

4. Si lo piden todas las partes de consuno.

Siempre que se reemplace a un secuestre o que terminen sus funciones, éste entregará los bienes
a quien corresponda inmediatamente se le comunique la orden, en la forma prevista en el
numeral 9. del artículo 9.; si no lo hiciere, el juez hará la entrega si fuere posible y dará
aplicación al inciso primero del parágrafo 3. del artículo 337. En la diligencia de entrega no se
admitirán oposiciones. El secuestre no podrá alegar derecho de retención, en ningún caso.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 345 del Decreto 2282 de 1989.

Notas de Vigencia

Corte Suprema de Justicia

 - Inciso 2 del ordinal 3 del texto original de este artículo fue declarado EXEQUIBLE por la
Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 23 de febrero de 1973, Magistrado
Ponente Dr. Guillermo González Charry.

Concordancias

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 597

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 688. RELEVO DEL SECUESTRO Y ENTREGA DE BIENES. Además de los
casos previstos en los numerales 5 y 10 del artículo 9º se reemplazará al secuestre en los
siguientes:

1.- Si no presta caución oportunamente.

2.- Sise comprueba que ha procedido con negligencia o abuso en el desempeño del cargo.
Para este fin se tramitará incidente, y el auto que lo resuelva es inapelable.

3.- Si deja de rendir cuentas de su administración, de presentar los informes mensuales y de
cumplir las demás disposiciones del artículo 10.

Siempre que se reemplace un secuestre o que terminen sus funciones entregará los bienes a
su sucesor, o a quien corresponda, inmediatamente se le comunique la orden en la forma
prevista en el numeral 9 del artículo 9º, y si no lo hiciere, el juez hará la entrega si fuere
posible, impondrá al renuente la multa de que trata el artículo 11, y enviará copia de lo
pertinente al juez penal para que se adelante la respectiva investigación. En la diligencia de
entrega no se admitirán oposiciones. El secuestre no podrá alegar derecho de retención, en
ningún caso.



ARTÍCULO 689. CUENTAS DEL SECUESTRE. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> Al terminar el desempeño del cargo por cualquier
causa, el secuestre deberá rendir cuentas comprobadas de su administración, dentro de los diez
días siguientes, sin lo cual no se le señalarán honorarios definitivos. El juez, de oficio o a
petición de parte, también podrá disponer que se rindan cuentas en cualquier tiempo, mientras el
secuestro subsista.

Para el trámite de las cuentas se aplicará lo dispuesto en el artículo 599.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 2; Art. 10; Art. 121; Art. 388; Art. 389; Art. 391; Art.
537; Art. 583; Art. 599

Código Civil; Art. 2279

ARTÍCULO 690. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS ORDINARIOS*. <Artículo
derogado por el literal b) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de octubre
de 2012, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal b) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de
octubre de 2012.

- Numeral 8. modificado por el artículo 39 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Las referencias al proceso ordinario y al proceso abreviado, contenidas en este  Código,
deberán entenderse hechas al proceso verbal, según lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley
1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Todas las disposiciones del Código de Procedimiento Civil o las especiales que establezcan
el grado jurisdicción de consulta para las sentencias que se profieran en procesos de
declaración de pertenencia  fueron derogadas por el literal c) del artículo 70 de la Ley 794 de
2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

- Numeral 6. modificado por el artículo 146 de la Ley 769 de 2002, 'por la cual se expide el
Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 44.932, de 13 de septiembre de 2002; según lo manifiesta la Corte Constitucional
en la parte considerativa de la Sentencia Sentencia C-039-04 de 27 de enero de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, así:

'... El artículo 146 de la Ley 769 de 2002, modificó nuevamente esa disposición, esta vez de
manera implícita, para disponer que “[e]n los procesos que versen sobre indemnización de
perjuicios causados por accidentes de tránsito, una vez dictada la sentencia de primera
instancia, sin importar que ésta sea apelada o no, el juez decretará el embargo y secuestro del
vehículo con el cual se causó el daño, siempre y cuando el solicitante preste caución que



garantice el pago de los perjuicios que con la medida puedan causarse. ...

'... La norma acusada no elimina las medidas cautelares para los procesos ordinarios de
responsabilidad por daños derivados de accidentes de tránsito, sino que dispone que las
mismas proceden sólo cuando se haya dictado sentencia de primera instancia. ...'

El Artículo 146 mencionado establece en su versión original:

'Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el
choque y la cuantía de los daños. A través del procedimiento y audiencia pública dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En caso de requerirse la
práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los diez (10) días hábiles,
notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa.

En los procesos que versen sobre indemnización de perjuicios causados por accidentes de
tránsito, una vez dictada la sentencia de primera instancia, sin importar que ésta sea apelada o
no, el juez decretará el embargo y secuestro del vehículo con el cual se causó el daño,
siempre y cuando el solicitante preste caución que garantice el pago de los perjuicios que con
la medida puedan causarse. Tal medida se regirá por las normas del libro IV del Código de
Procedimiento Civil, y se levantará si el condenado presta caución suficiente, o cuando en
recurso de apelación se revoque la sentencia condenatoria o si el demandante no promueve la
ejecución en el término señalado en el artículo 335 del Código de Procedimiento Civil, o si
se extingue de cualquier otra manera la obligación.

Las medidas cautelares y las condenas económicas en esta clase de procesos, no podrán
exceder el monto indexado de los perjuicios realmente demostrados en él mismo.'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 346 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado del numeral 6. declarado INEXEQUIBLE subrayado del numeral 8. del
texto modificado por el Decreto 2282 de 1989 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-424-97 del 4 de septiembre de 1997, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Concordancias

Código General del Proceso; Art.  590

Código de Procedimiento Civil; Art. 76; Art. 88; Art. 111; Art. 119; Art. 327; Art. 331; Art.
332; Art. 335; Art. 351; Art. 354; Art. 356; Art. 360; Art. 385; Art. 386; Art. 392; Art. 396;
Art. 464; Art. 519; Art. 527; Art. 678; Art. 681; Art. 682; Art. 683; Art. 692

Código Civil; Art. 664; Art. 665; Art. 666; Art. 667; Art. 668; Art. 669; Art. 754; Art. 756;
Art. 2273; Art. 2274; Art. 2275; Art. 2276; Art. 2277; Art. 2278; Art. 2279; Art. 2280; Art.
2281

Ley 472 de 1998; Art. 58

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989, con la modificación introducida por la ley
1395 de 2010:

ARTÍCULO 690.  <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 346 del Decreto 2282 de
1989. El nuevo texto es el siguiente:> En el proceso ordinario* se aplicarán las reglas que a
continuación se indican:

1. En el auto admisorio de la demanda que verse sobre dominio u otro derecho real principal,
en bienes muebles o inmuebles, directamente o como consecuencia de una pretensión distinta
o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes, de hecho o de derecho, a petición
del demandante el juez decretará las siguientes medidas cautelares.

a) La inscripción de la demanda en cuanto a los bienes sujetos a registro, para lo cual antes de
notificar al demandado el auto admisorio, librará de oficio al registrador haciéndole saber
quiénes son las partes en el proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación de
dichos bienes y el folio de matrícula o datos del registro si aquélla no existiere.

Para que se decrete la inscripción de la demanda, deberá prestarse caución que garantice el
pago de las costas y perjuicios que con ella lleguen a causarse, excepto en los casos
contemplados en el artículo 692.

El registro de la demanda no pone los bienes fuera del comercio, pero quien los adquiera con
posterioridad estará sujeto a los efectos de la sentencia de acuerdo con lo previsto en el
artículo 332. Si sobre aquéllos se constituyen gravámenes reales o se limita el dominio, tales
efectos se extenderán a los titulares de los derechos correspondientes.

La vigencia del registro de otra demanda o de un embargo, no impedirá el de una demanda
posterior; ni el de una demanda el de un embargo posterior.

Si la sentencia fuere favorable al demandante, en ella se ordenará su registro y la cancelación
de los registros de las transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio
efectuados después de la inscripción de la demanda, si los hubiere; cumplido lo anterior, se
cancelará el registro de ésta, sin que se afecte el registro de otras demandas. Si en la sentencia
se omitiere la orden anterior, de oficio o a petición de parte la dará el juez por auto que no
tendrá recursos y se comunicará por oficio al registrador, y

b) El secuestro de los bienes muebles, la designación de secuestre y el señalamiento de fecha
y hora para la diligencia, que podrá practicarse antes de la notificación al demandado del auto
admisorio si así lo pide el demandante, quien para obtener que se decrete la medida deberá
prestar caución que garantice los perjuicios que con ella pueden causarse.

2. Las anteriores solicitudes podrá formularlas también el demandante en cualquier estado del
proceso, antes de que se dicte sentencia de segunda instancia.

No procederán las medidas cautelares que hayan sido negadas anteriormente.

3. El auto que resuelva sobre las medidas de que tratan los numerales anteriores, salvo norma
en contrario, es apelable en el efecto devolutivo si las decreta y en el diferido si las niega; el
que las levante, en el efecto devolutivo.

4. El secuestro a que se refiere el numeral 1. se levantará si el demandado presta caución por
el valor del bien secuestrado, incluidos los frutos, las costas y el incremento por devaluación



monetaria.

5. En los casos indicados en el numeral 1. del presente artículo, si el demandante hubiere
obtenido sentencia favorable de primera instancia y ésta fuere apelada o consultada, aquél
podrá solicitar que se secuestren los respectivos bienes inmuebles, para lo cual el juez
conservará competencia en lo relacionado con tal medida, y se procederá como indica el
inciso segundo del artículo 356.

Esta solicitud también podrá formularse ante el superior en la segunda instancia, mientras no
se haya dictado sentencia.

No habrá lugar a practicar el secuestro de los inmuebles si el demandado, dentro del término
que el juez señale en el auto que lo decrete, presta caución de conservación y restitución de
los bienes, sus frutos y productos. Si la sentencia definitiva fuere favorable al demandante, la
caución sólo se cancelará cuando éste haya recibido el inmueble y el valor de dichos
accesorios.

6. <Ver Notas de Vigencia relacionadas con la modificación introducida por el Artículo 146
de la Ley 769 de 2002. Aparte tachado INEXEQUIBLE> En el auto admisorio de la demanda
que verse sobre indemnización de perjuicios causados en cosas muebles o inmuebles por
accidente de tránsito, si el demandante presta caución que garantice el pago de los perjuicios
que con la medida puedan causarse, el juez dispondrá el embargo y secuestro del vehículo
con el cual se causó el daño. Tal medida se regirá por las normas del presente artículo, y se
levantará si el demandado presta caución suficiente, o cuando se ejecutoríe la sentencia
absolutoria, o si el demandante no promueve la ejecución en el término señalado en el
artículo 335, o si se extinguen la obligación.

7. Cuando se registre una demanda el registrador devolverá el oficio al juez, junto con un
certificado sobre la situación jurídica del inmueble, en un período de veinte años si fuere
posible.

8. <Numeral modificado por el artículo 39 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> En los procesos en los que se persiga el pago de perjuicios provenientes de
responsabilidad civil contractual o extracontractual, desde la presentación de la demanda el
demandante podrá pedir la inscripción de esta sobre bienes sujetos a registro, de propiedad
del demandado. La medida será decretada una vez prestada la caución que garantice el pago
de los perjuicios que con ella se causen.

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el juez
ordenará el embargo y secuestro de los bienes afectados con la inscripción de la demanda, y
de los que se denuncien como de propiedad del demandado, en cantidad suficiente para el
cumplimiento de aquella.

El demandado podrá prestar caución para solicitar el levantamiento de la inscripción de la
demanda o del embargo y secuestro, u ofrecerla para impedir su práctica, casos en los cuales
se aplicará en lo pertinente el artículo 519.

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO 690.  <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 346 del Decreto 2282 de
1989. El nuevo texto es el siguiente:> En el proceso ordinario* se aplicarán las reglas que a



continuación se indican:

1. En el auto admisorio de la demanda que verse sobre dominio u otro derecho real principal,
en bienes muebles o inmuebles, directamente o como consecuencia de una pretensión distinta
o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes, de hecho o de derecho, a petición
del demandante el juez decretará las siguientes medidas cautelares.

a) La inscripción de la demanda en cuanto a los bienes sujetos a registro, para lo cual antes de
notificar al demandado el auto admisorio, librará de oficio al registrador haciéndole saber
quiénes son las partes en el proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación de
dichos bienes y el folio de matrícula o datos del registro si aquélla no existiere.

Para que se decrete la inscripción de la demanda, deberá prestarse caución que garantice el
pago de las costas y perjuicios que con ella lleguen a causarse, excepto en los casos
contemplados en el artículo 692.

El registro de la demanda no pone los bienes fuera del comercio, pero quien los adquiera con
posterioridad estará sujeto a los efectos de la sentencia de acuerdo con lo previsto en el
artículo 332. Si sobre aquéllos se constituyen gravámenes reales o se limita el dominio, tales
efectos se extenderán a los titulares de los derechos correspondientes.

La vigencia del registro de otra demanda o de un embargo, no impedirá el de una demanda
posterior; ni el de una demanda el de un embargo posterior.

Si la sentencia fuere favorable al demandante, en ella se ordenará su registro y la cancelación
de los registros de las transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio
efectuados después de la inscripción de la demanda, si los hubiere; cumplido lo anterior, se
cancelará el registro de ésta, sin que se afecte el registro de otras demandas. Si en la sentencia
se omitiere la orden anterior, de oficio o a petición de parte la dará el juez por auto que no
tendrá recursos y se comunicará por oficio al registrador, y

b) El secuestro de los bienes muebles, la designación de secuestre y el señalamiento de fecha
y hora para la diligencia, que podrá practicarse antes de la notificación al demandado del auto
admisorio si así lo pide el demandante, quien para obtener que se decrete la medida deberá
prestar caución que garantice los perjuicios que con ella pueden causarse.

2. Las anteriores solicitudes podrá formularlas también el demandante en cualquier estado del
proceso, antes de que se dicte sentencia de segunda instancia.

No procederán las medidas cautelares que hayan sido negadas anteriormente.

3. El auto que resuelva sobre las medidas de que tratan los numerales anteriores, salvo norma
en contrario, es apelable en el efecto devolutivo si las decreta y en el diferido si las niega; el
que las levante, en el efecto devolutivo.

4. El secuestro a que se refiere el numeral 1. se levantará si el demandado presta caución por
el valor del bien secuestrado, incluidos los frutos, las costas y el incremento por devaluación
monetaria.

5. En los casos indicados en el numeral 1. del presente artículo, si el demandante hubiere
obtenido sentencia favorable de primera instancia y ésta fuere apelada o consultada, aquél
podrá solicitar que se secuestren los respectivos bienes inmuebles, para lo cual el juez



conservará competencia en lo relacionado con tal medida, y se procederá como indica el
inciso segundo del artículo 356.

Esta solicitud también podrá formularse ante el superior en la segunda instancia, mientras no
se haya dictado sentencia.

No habrá lugar a practicar el secuestro de los inmuebles si el demandado, dentro del término
que el juez señale en el auto que lo decrete, presta caución de conservación y restitución de
los bienes, sus frutos y productos. Si la sentencia definitiva fuere favorable al demandante, la
caución sólo se cancelará cuando éste haya recibido el inmueble y el valor de dichos
accesorios.

6. <Ver Notas de Vigencia relacionadas con la modificación introducida por el Artículo 146
de la Ley 769 de 2002. Aparte tachado INEXEQUIBLE> En el auto admisorio de la demanda
que verse sobre indemnización de perjuicios causados en cosas muebles o inmuebles por
accidente de tránsito, si el demandante presta caución que garantice el pago de los perjuicios
que con la medida puedan causarse, el juez dispondrá el embargo y secuestro del vehículo
con el cual se causó el daño. Tal medida se regirá por las normas del presente artículo, y se
levantará si el demandado presta caución suficiente, o cuando se ejecutoríe la sentencia
absolutoria, o si el demandante no promueve la ejecución en el término señalado en el
artículo 335, o si se extinguen la obligación.

7. Cuando se registre una demanda el registrador devolverá el oficio al juez, junto con un
certificado sobre la situación jurídica del inmueble, en un período de veinte años si fuere
posible.

8. En los procesos ordinarios donde se solicite el pago de perjuicios provenientes de
responsabilidad civil contractual o extracontractual, si el demandante hubiere obtenido
sentencia favorable de primera instancia y ésta fuere apelada o consultada, aquél podrá
solicitar el embargo y secuestro de bienes de propiedad del demandado, para lo cual el juez
conservará competencia en lo relacionado con el decreto y práctica de tales medidas, y se
procederá como se indica en el inciso segundo del artículo 356.

Para decretar estas medidas, previamente se deberá prestar caución que garantice el pago de
los perjuicios que con ellas se causen.

La solicitud también podrá formularse ante el superior en la segunda instancia mientras éste
no haya dictado sentencia.

El embargo y secuestro se levantarán si el demandante no inicia ejecución para el pago de la
obligación dentro de los quince días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o si se absuelve
al demandado. Iniciada oportunamente la ejecución, se remitirá al juez que conozca de ella o
se agregará al expediente que curse en el mismo juzgado copia de la diligencia para que la
medida surta efecto en dicho proceso.

El demandado podrá prestar caución para solicitar el levantamiento del embargo y secuestro,
u ofrecerla para impedir su práctica, casos en los que se aplicará en lo pertinente el artículo
519.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  



ARTÍCULO 690. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS ORDINARIOS. En el
proceso ordinario se aplicarán las reglas que a continuación se indican:

1.- En el auto admisorio de la demanda que verse sobre dominio u otro derecho real principal
constituido en bienes muebles o inmuebles, directamente o como consecuencia de una
pretensión distinta, o sobre una universalidad de bienes de cualquier naturaleza, a petición del
demandante el juez decretará las siguientes medidas cautelares:

a.- La inscripción de la demanda en cuanto a los bienes sujetos a registro, para lo cual antes
de notificar al demandado el auto admisorio se librará oficio al registrador haciéndole saber
quiénes son las partes en el proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación y
linderos de dichos bienes. El registro de la demanda no pone los bienes fuera del comercio
pero quien los adquiera con posterioridad estará sujeto a los efectos de la sentencia de
acuerdo con lo previsto en el artículo 332. Si sobre aquellos se constituyen gravámenes
reales, o se limita el dominio, tales efectos se extenderán a los titulares de los derechos
correspondientes.

Si la sentencia fuere favorable al demandante, en ella ordenará el juez que se cancelen los
registros de las transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio efectuados
después de la inscripción de la demanda. Caso de omitirse dicha orden, el demandante podrá
pedir en cualquier momento que se imparta. De todos modos la orden se comunicará por
oficio al registrador, quien cancelará la inscripción de la demanda, al tiempo de registrar la
sentencia.

b.- El secuestro de los bienes muebles la designación de secuestre y el señalamiento de fecha
y hora para la diligencia que podrá practicarse antes de la notificación al demandado del auto
admisorio si así lo pide el demandante, quien para obtener que se decrete la medida deberá
prestar caución que garantice los perjuicios que con ella pueden causarse.

2.- Las anteriores solicitudes también podrán formularlas el demandante en cualquier estado
del proceso, antes de que se dicte sentencia de segunda instancia.

3.- No procederán las medidas cautelares que hayan sido negadas anteriormente. El auto que
resuelve sobre medidas de que tratan los numerales anteriores, es apelable en el efecto
devolutivo.

4.- Las medidas cautelares a que se refiere el numeral 1 se levantarán aún de oficio, si dentro
de los tres meses siguientes a la fecha en que se decretaron no se hubiere notificado a todos
los demandados el auto admisorio de la demanda, salvo que respecto de quienes faltan por
notificar se hubieren hecho las publicaciones y fijado el edicto emplazatorio de que trata el
artículo 318.

5.- En los casos indicados en el numeral 1 del presente artículo, si el demandante hubiere
obtenido sentencia favorable de primera instancia y ésta fuere apelada o consultada, aquel
podrá solicitar que se secuestren los respectivos bienes inmuebles, para lo cual el juez
conservará competencia en lo relacionado con tal medida, y se procederá como indica el
inciso segundo del artículo 356.

Esta solicitud también podrá formularse ante el superior en la segunda instancia, mientras no
se haya dictado sentencia.



No habrá lugar a practicar el secuestro si el demandado, dentro del término que el juez señale
en el auto que lo decrete, presta caución de conservación y restitución de los bienes, sus
frutos y productos. Si la sentencia definitiva fuere favorable al demandante, la caución sólo
se cancelará cuando éste haya recibido el inmueble y el valor de dichos accesorios.

6.- En el auto admisorio de la demanda que verse sobre indemnización de perjuicios causados
a cosas muebles o inmuebles, en accidente de tránsito, el juez decretará, a petición del
demandante la inscripción de la demanda en el folio de matrícula de vehículos automotores.
Tal medida se regirá por las normas del presente artículo, y se levantará si el demandado
presta caución suficiente, o cuando quede en firme la sentencia absolutoria o si el
demandante no promueve la ejecución en el término señalado en el artículo 335 o si se
extingue la obligación.

ARTÍCULO 691. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DE NULIDAD Y
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, DE SEPARACION DE BIENES Y LIQUIDACION
DE SOCIEDADES CONYUGALES. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 347 del Decreto
2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos de nulidad y divorcio, de
separación de cuerpos y de bienes, y de liquidación de sociedades conyugales, se aplicarán las
siguientes reglas:

1. Cualquiera de las partes podrá pedir el embargo y secuestro de los bienes que puedan ser
objeto de gananciales, y que estuvieren en cabeza de la otra; si se trata de bienes sujetos a
registro, el secuestro se practicará una vez inscrito el embargo y allegado el certificado de
propiedad, que comprenda un período de veinte años, si fuere posible.

2. El embargo y secuestro practicados en estos procesos no impedirán perfeccionar los que se
decreten sobre los mismos bienes en proceso de ejecución, antes de quedar en firme la sentencia
favorable al demandante que en aquéllos se dicte; con tal objeto se dará aplicación a lo dispuesto
en el numeral 1. del artículo 558, y el remanente no embargado en otras ejecuciones y los bienes
que en éstas se desembarguen, se considerarán embargados para los fines del proceso de nulidad
de matrimonio, divorcio o separación de bienes.

3. Las anteriores medidas se mantendrán hasta la ejecutoria de la sentencia; pero si a
consecuencia de ésta fuere necesario liquidar la sociedad conyugal, continuarán vigentes en el
proceso de liquidación.

Si dentro de los tres meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia que disuelva la sociedad
conyugal, no se hubiere promovido la liquidación de ésta y hecho las notificaciones del auto
admisorio de la demanda y las publicaciones respectivas, se levantarán aun de oficio las medidas
cautelares, si existieren.

4. Cualquiera de los cónyuges podrá solicitar que se levanten las medidas que afecten sus bienes
propios, y para ello se tramitará incidente; el auto que lo decida es apelable en el efecto diferido.

5. Para la práctica del depósito de personas, cuando fuere el caso, se aplicarán en lo pertinente las
disposiciones sobre secuestro de bienes.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 347 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 2; Art. 121; Art. 135; Art. 327; Art. 331; Art. 354; Art.
407; Art. 415; Art. 435; Art. 442; Art. 443; Art. 445; Art. 467; Art. 558; Art. 625; Art. 626;
Art. 682; Art. 690

Código Civil; Art. 2236 a 2281

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 691. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DE NULIDAD Y
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, DE SEPARACIÓN DE BIENES Y DE
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES CONYUGALES. En los procesos de nulidad y divorcio
de matrimonio civil, en los de separación de bienes y de liquidación de sociedad conyugal, se
aplicarán las siguientes reglas:

1.- cualquiera de las partes podrá pedir el embargo y secuestro de los bien que puedan ser
objeto de gananciales, y que estuvieren en cabeza de la otra; si se trata de bienes sujetos a
registro, el secuestro se practicará una vez inscrito el embargo y allegado el certificado de
propiedad que comprenda un período de veinte años, si fuere posible.

2.- El embargo y secuestro practicados en estos procesos no impedirán perfeccionar los que
se decreten sobre los mismos bienes en proceso de ejecución, antes de quedar en firme la
sentencia favorable al demandante que en aquellos se dicte; con tal objeto se dará aplicación
a lo dispuesto en el numeral 1 y del artículo 558, y el remanente no embargado en otras
ejecuciones y los bienes que en estas se desembarguen, se considerarán embargados para los
fines del proceso de nulidad de matrimonios, divorcio o separación de bienes.

3.- Las anteriores medidas se mantendrán hasta la ejecución de la sentencia; pero si a
consecuencia de ésta fuere necesario liquidar la sociedad conyugal, continuarán vigentes en
el proceso de liquidación.

Si dentro de los tres meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia civil o eclesiástica que
disuelva la sociedad conyugal, no se hubiere  promovido la liquidación de ésta y hecho las
notificaciones del auto admisorio de la demanda y las publicaciones respectivas, se
levantarán aun de oficio las medidas cautelares.

4.- Cualquiera de los cónyuges podrá solicitar que se levanten las medidas que afecten sus
bienes propios, y para ello se tramitará incidente, y el auto que lo decida es apelable en el
efecto diferido.

5.- Para la práctica del depósito de personas, cuando fuere el caso, se aplicarán en lo
pertinente, las disposiciones sobre secuestro de bienes.

ARTÍCULO 692. INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN OTROS PROCESOS. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo



modificado por el artículo 1, numeral 348 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el
siguiente:> En el auto admisorio se ordenará de oficio la inscripción de la demanda en los
procesos de pertenencia, deslinde y amojonamiento, servidumbres, expropiaciones y división de
bienes comunes. Una vez inscrita, el oficio se remitirá por el registrador al juez, junto con un
certificado sobre la situación jurídica del bien.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 348 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 2; Art. 407; Art. 415; Art. 451; Art. 460; Art. 467; Art.
690

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 592

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 692. INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN OTROS PROCESOS: Procederá
también la inscripción de la demanda en los procesos de deslinde y amojonamiento,
servidumbre, expropiaciones y división de bienes comunes y para ello se aplicará lo
dispuesto en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 690.

LIBRO QUINTO.

CUESTIONES VARIAS

TÍTULO XXXVI.

SENTENCIAS Y LAUDOS PROFERIDOS EN EL EXTERIOR Y COMISIONES DE JUECES
EXTRANJEROS

CAPÍTULO I.

SENTENCIAS Y LAUDOS

ARTÍCULO 693. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS EXTRANJERAS. <Artículo derogado
por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014,
en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> Las sentencias y otras
providencias que revistan tal carácter, pronunciadas en un país extranjero en procesos
contenciosos o de jurisdicción voluntaria, tendrán en Colombia la fuerza que les concedan los
tratados existentes con ese país, y en su defecto la que allí se reconozca a las proferidas en
Colombia.

<Inciso derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de
octubre de 2012>

Notas de Vigencia



- Inciso derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Procedimiento Civil:

<INCISO> Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará a los laudos arbitrales proferidos en
el exterior.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 331; Art. 332

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 605

ARTÍCULO 694. REQUISITOS. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> Para que la sentencia o el laudo extranjero surta efectos en el país,
deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Que no verse sobre derechos reales constituidos en bienes que se encontraban en territorio
colombiano en el momento de iniciarse el proceso en que la sentencia se profirió.

2. Que no se oponga a leyes u otras disposiciones colombianas de orden público, exceptuadas las
de procedimiento.

3. Que se encuentre ejecutoriada de conformidad con la ley del país de origen, y se presente en
copia debidamente autenticada y legalizada.

4. Que el asunto sobre el cual recae, no sea de competencia exclusiva de los jueces colombianos.

5. Que en Colombia no exista proceso en curso ni sentencia ejecutoriada de jueces nacionales
sobre el mismo asunto.

6. Que si se hubiere dictado en proceso contencioso, se haya cumplido el requisito de la debida
citación y contradicción del demandado, conforme a la ley del país de origen, lo que se presume
por la ejecutoria.

7. Que se cumpla el requisito del exequatur.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 25; Art. 188; Art. 252; Art. 254; Art. 259; Art. 260; Art.
331; Art. 665; Art. 695

Código Civil; Art. 20; Art. 665

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 606

ARTÍCULO 695. TRAMITE DEL EXEQUATUR. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en



los términos del numeral 6) del artículo 627> La demanda sobre exequatur de una sentencia o
laudo extranjero, con el fin de que produzca efectos en Colombia, se presentará por el interesado
a la sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia, salvo que conforme a los tratados
internacionales corresponda a otro juez, y ante ella deberá citarse a la parte afectada por la
sentencia o el laudo, si hubiere sido dictado en proceso contencioso.

Cuando la sentencia o el laudo no esté en castellano, se presentará con la copia del original su
traducción en legal forma.

Para el exequatur se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. En la demanda deberán pedirse las pruebas que se consideren pertinentes.

2. La corte rechazará la demanda si faltare alguno de los requisitos exigidos en los numerales 1. a
4. del artículo precedente <694>; si advierte deficiencia en la prueba de la existencia o de la
representación del demandante o de la persona que en aquélla se cita, dará aplicación a lo
dispuesto en el inciso final de artículo 85.

3. En el auto admisorio de la demanda se dará traslado a la parte afectada con la sentencia o el
laudo y al procurador delegado en lo civil, por cinco días a cada uno, para lo cual se
acompañarán las respectivas copias.

4. Dentro del término del traslado, la parte citada y el procurador podrán pedir las pruebas que
estimen convenientes.

5. Vencido el traslado, se decretarán las pruebas pedidas y se señalará el término de veinte días
para practicarlas, pero para las que deban producirse en el exterior se aplicarán los incisos
segundo y tercero del artículo 405. La Corte podrá decretar pruebas de oficio, conforme a las
reglas generales.

Notas del Editor

- En criterio del editor, debe tenerse en cuenta que el artículo 405 referenciado es sobre el
texto original que trataba sobre el 'término para practicar pruebas', en cuyos incisos 2 y 3 se
trataba el tema de práctica de pruebas fuera del territorio de la República. Sin embargo con
las modificaciones introducidas por el Decreto 2282, el artículo que entra a tratar el tema es
el 402 y en este nuevo artículo no se incluyeron los incisos que trataban sobre la práctica de
pruebas fuera del territorio.

6. Vencido el traslado de la demanda o el término probatorio en su caso, se dará traslado común
a las partes por cinco días para que presenten sus alegaciones, transcurrido el cual se dictará
sentencia.

7. Si la Corte concede el exequatur y la sentencia o el laudo extranjero requiere ejecución,
conocerá de ésta al juez competente conforme a las reglas generales.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 25; Art. 41; Art. 75; Art. 85; Art. 108; Art. 121; Art.
179; Art. 180; Art. 193; Art. 259; Art. 260; Art. 331; Art. 402; Art. 694

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 607

CAPÍTULO II.

PRÁCTICA DE PRUEBAS Y OTRAS DILIGENCIAS

ARTÍCULO 696. PROCEDENCIA. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> Los jueces colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre
pruebas decretadas por funcionarios extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de
arbitramento, y las notificaciones, requerimientos y actos similares ordenados por aquellos,
siempre que no se opongan a las leyes u otras disposiciones nacionales de orden público.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 313; Art. 314; Art. 315; Art. 318; Art. 320; Art. 326

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 608

ARTÍCULO 697. COMPETENCIA Y TRÁMITE. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> De las comisiones a que se refiere el artículo
precedente <696> conocerán los jueces de circuito del lugar en que deban cumplirse, a menos
que conforme a los tratados internacionales correspondan a otro juez.

Las comisiones se ordenarán cumplir siempre que el exhorto se halle debidamente autenticado.
Si éste no estuviere en castellano, el juez dispondrá su previa traducción a costa del interesado.

Si el exhorto reúne los requisitos indicados, se dará traslado al ministerio público por tres días
para que emita concepto, vencidos los cuales se resolverá lo pertinente.

Surtida la diligencia, se devolverá el exhorto a la autoridad extranjera comitente, por conducto
del Ministerio de Relaciones Exteriores. De la misma manera se procederá cuando la comisión
no haya recibido cumplimiento.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 16; Art. 31; Art. 41; Art. 259; Art. 260

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 609

TÍTULO XXXVII.

DEROGACIONES Y OBSERVANCIA DEL CÓDIGO

ARTÍCULO 698. DEROGACIONES. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de
la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos



del numeral 6) del artículo 627> Deróganse la Ley 105 de 1931 y las disposiciones que la
adicionan o reforman; los artículos 98, 99, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 200, 1521, ordinal 4.,
1757 inciso segundo, 1758, 1759, 1761, 1762, 1763, 1764, 1765, 1767, 1768, 1769, 1770, 1822,
1901, 2489 inciso tercero, 2524, 2603, incisos segundo y tercero del ordinal 4. del Código Civil;
el artículo 10 de la Ley 57 de 1887; los artículos 10 y 29 de la Ley 95 de 1890; el artículo 8 de la
Ley 28 de 1932; el artículo 13 de la Ley 34 de 1936; los artículo 26, 27, 29, 30, 31, 32, 40, 53
inciso primero, 54, 55, 59, y 60 de la Ley 63 de 1936; los artículos 1 y 2 de la Ley 19 de 1937;
las Leyes 120 de 1928, 2 de 1938 y 51 de 1943; y en general cualquier disposición contraria a las
normas del presente código.

Notas de Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
23 de febrero de 1973, Magistrado Ponente Dr. Guillermo González Charry.

Concordancias

Código Civil; Art. 71; Art. 72;

ARTÍCULO 699. VIGENCIA. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley
1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> <Modificado por el Artículo 1o. del Decreto 1678 de 1970. El
nuevo texto es el siguiente> El presente código entrará en vigencia el primero de julio de mil
novecientos setenta y uno. En los procesos iniciados antes, los recursos interpuestos, la práctica
de las pruebas decretadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso
y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpuso
el recurso, se decretaron las pruebas, empezó a correr el término, se promovió el incidente o
principió a surtirse la notificación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el el artículo 1 del Decreto 1678 de 1970, publicado en el Diario
Oficial No. 33.150 de 21 de septiembre de 1970.

Concordancias

Ley 446 de 1998; Art. 162; Art. 163; Art. 167

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 699. VIGENCIA. El presente Código entrará en vigencia el primero de enero de
mil novecientos setenta y uno. En los procesos indiciados antes, los recursos interpuestos, la
práctica de las pruebas decretadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes
vigentes cuando se interpuso el recurso, se decretaron las pruebas, empezó a correr el
término, se promovió el incidente o principió a surtirse la notificación.

ARTÍCULO 700. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de



2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6)
del artículo 627> El Ministerio de Justicia hará la edición oficial de este código.

Comuníquese y publíquese

Dado en Bogotá, D.E. a 6 de agosto de 1970

CARLOS LLERAS RESTREPO

El Ministro de Justicia,

FERNANDO HINESTROSA
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